
Mérida, Yuc., Jueves 16 de Julio de 2020

www.yucatan.gob.mx

No. 34,228

Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán

Colonia Xcumpich, Mérida, Yucatán.
 C.P. 97204. Tel: (999) 924-18-92

Publicación periódica: Permiso No. 0100921. Características: 111182816. Autorizado por SEPOMEX

Director: Lic. José Alfonso Lozano Poveda.

CXXIII

Edificio Administrativo Siglo XXI
Dirección: Calle 20 A No. 284-B, 3er. piso

Edición Vespertina



PÁGINA 2                                                                                               DIARIO  OFICIAL                             MÉRIDA, YUC., JUEVES 16 DE JULIO DE 2020. 

-SUMARIO- 

 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARÍA DE SALUD 

 
ACUERDO SSY 04/2020 

 
POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO SSY 01/2020 POR EL QUE 

SE ESTABLECEN MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA PARA 

EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS SARS-COV-2 POR GOTAS Y 

CONTACTO DIRECTO ENTRE LA POBLACIÓN DEL ESTADO DE 

YUCATÁN ............................................................................................................. 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., JUEVES 16 DE JULIO DE 2020.                                DIARIO  OFICIAL                                                                                            PÁGINA 3 

Acuerdo SSY 04/2020 por el que se modifica el Acuerdo SSY 01/2020 por el  
que se establecen medidas de seguridad sanitaria para evitar la propagación  
del virus SARS-CoV-2 por gotas y contacto directo entre la población del  
estado de Yucatán 

Mauricio Sauri Vivas, secretario de Salud y director general de los Servicios de  
Salud de Yucatán, con fundamento en los artículos 27, fracción XVII, y 35, fracción  
XV, del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 4, fracción III, 5, párrafo  
segundo, 119, fracción VIII, y 289, párrafo primero, de la Ley de Salud del Estado  
de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de su  
artículo 4o, párrafo cuarto, dispone que toda persona tiene derecho a la protección  
de la salud y que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los  
servicios de salud. 

Que el Estado tiene la obligación de salvaguardar derechos humanos primordiales  
o preferentes, tutelados por la ley, como son el derecho a la vida y el derecho a la  
protección de la salud, que son de carácter inclusivo, pues sin ellos no podría  
existir el disfrute de otros derechos. 

Que la protección de la salud es un bien jurídico tutelado no solo por el artículo 4o  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución  
Política del Estado de Yucatán, sino también por la Ley General de Salud y la Ley  
de Salud del Estado de Yucatán, entre otros ordenamientos aplicables. 

Que la Ley General de Salud, en términos de sus artículos 402 y 404, fracción XIII,  
dispone que se consideran medidas de seguridad sanitaria las disposiciones que  
dicte la autoridad sanitaria competente para proteger la salud de la población y  
que entre estas medidas se encuentran las demás de índole sanitaria que  
determinen las autoridades sanitarias competentes y que puedan evitar que se  
causen o continúen causando riesgos o daños a la salud. 

Que la Ley de Salud del Estado de Yucatán, en términos de sus artículos 5,  
párrafo segundo, 6, 7, apartado A, fracción XIV, y 7-H, determina que el estado  
ejercerá sus facultades de autoridad sanitaria por conducto de los Servicios de  
Salud de Yucatán; y que, al estado, como autoridad sanitaria estatal, le  
corresponde la aplicación de dicha ley, así como, en materia de salubridad  
general, la prevención y control de enfermedades transmisibles. 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el  
Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de  
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una  
enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades  
de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

Que el 26 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán el Decreto 195/2020 por el que se emite la Declaratoria de  
emergencia con motivo del alto riesgo generado por la pandemia de COVID-19  
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(coronavirus) en el estado de Yucatán, la cual abarcó a todos los municipios de la  
entidad y estableció el marco de referencia de las acciones necesarias para la  
prevención, detección y mitigación de esta enfermedad. 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General, mediante  
publicación en el Diario Oficial de la Federación, emitió el Acuerdo por el que se  
declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de  
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Que la reducción de la movilidad es una de las medidas más efectivas para evitar  
la propagación del virus SARS-CoV2 en la comunidad, pues al hacerlo se  
disminuye el contacto entre las personas y, con ello, la probabilidad de que alguna  
persona que tenga dicho virus o la enfermedad COVID-19 pueda contagiar a otras  
mientras transita por la vía pública, contribuyendo a la salvaguarda del interés  
común, de manera que el derecho individual no pugne o afecte otros derechos  
individuales y sociales, como lo son los derechos a la vida y a la salud, entre otros. 

Que, con las medidas gubernamentales implementadas y la colaboración de la  
sociedad en su conjunto, la movilidad en Yucatán se logró reducir de manera  
considerable y esto permitió que la propagación del virus SARS-CoV2 se diera  
lentamente, dentro de los límites previstos y estimados. 

Que, una vez concluida la Jornada Nacional de Sana Distancia, el Gobierno del  
Estado de Yucatán, en virtud de las buenas condiciones que presentaba la entidad  
en cuanto a la situación de COVID-19, decidió sentar las bases para lograr una  
reactivación económica paulatina y cuidada que permitiera la reapertura de  
empresas y de negocios, y la reincorporación de muchas personas a sus trabajos,  
sin descuidar la observancia de las medidas sanitarias necesarias para evitar la  
propagación de esta importante enfermedad. 

Que, sin embargo, en los últimos días se ha presentado un considerable repunte  
en el número de personas contagiadas por el virus SARS-CoV2, causante de la  
enfermedad COVID-19, el cual compromete la disponibilidad hospitalaria de la  
entidad para atender a los pacientes que sufren de esta enfermedad y de sus  
complicaciones, principalmente, a aquellos que se encuentran en condiciones de  
gravedad y que, por tal razón, requieren equipo y atención médica especializada. 

Que, según datos oficiales proporcionados por las autoridades sanitarias, al 14 de  
julio de 2020, se registraban en México 349,893 casos positivos estimados, 49,467  
casos activos estimados y 38,268 defunciones estimadas por la enfermedad  
COVID-19; y en Yucatán 6,584 casos positivos confirmados, 1,353 casos activos  
estimados y 594 defunciones estimadas por dicha enfermedad. 

Que, como resultado de esta situación, se han hecho importantes esfuerzos de  
reconversión hospitalaria para contar con más áreas especializadas y camas para  
la atención de pacientes con la enfermedad COVID-19, incluso, se han instalado y  
habilitado dos hospitales temporales para tal efecto: el ubicado en el Centro de  
Convenciones Yucatán Siglo XXI y el ubicado en Valladolid. 

Que, a pesar de lo anterior, las dimensiones de la contingencia sanitaria en las  
que nos encontramos ponen de manifiesto la imperante y urgente necesidad de  
establecer medidas que permitan reducir la movilidad y, con ello, la propagación  
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del virus SARS-CoV2 entre la comunidad, pues es necesario alentar el ritmo de  
contagio actual y evitar el colapso del sistema de salud del estado, cuyas  
instalaciones y personal están al borde de sus capacidades y, si esta situación  
empeora, no se encontrarán en posibilidad material de atender a todas las  
personas que padezcan COVID-19 y que requieran de cuidados médicos y  
hospitalarios para recuperar su salud. 

Que, tal y como reflejan las cifras en México y el mundo, en general, el virus  
SARS-CoV2 ha demostrado tener una gran capacidad de transmisión entre las  
personas y, al igual que la enfermedad COVID-19, representa un riesgo, incluso  
mortal, para las personas, principalmente, para aquellas que se encuentran dentro  
de los grupos vulnerables por padecer enfermedades como hipertensión, obesidad  
y diabetes, entre otras, enfermedades cuya incidencia, por desgracia, es muy alta  
a nivel nacional y, particularmente, estatal. 

Que, en virtud de lo anterior, el 14 de julio de 2020, el titular del Poder Ejecutivo  
del estado anunció diversas medidas para proteger la salud de los habitantes de  
Yucatán, entre las cuales se encuentran la implementación de operativos, por  
parte de la Secretaría de Seguridad Pública, para evitar, con ciertas salvedades, la  
circulación de vehículos de 22:30 a 5:00 horas y, en municipios costeros, de 21:00  
a 5:00 horas; el establecimiento de límites en horarios, días y modalidades de  
trabajo para negocios no esenciales y restaurantes; y, nuevamente, la prohibición  
en la venta de bebidas alcohólicas. 

Que la implementación de operativos para evitar la circulación de vehículos se  
dispone con el propósito de desincentivar que las personas acudan a fiestas o  
eventos sociales o recreativos de cualquier índole, en vez de permanecer en sus  
casas siempre que sea posible, principalmente, en ese horario nocturno en el cual,  
según la estrategia sanitaria mencionada, los negocios, salvo algunos esenciales,  
ya no estarán abiertos y la gran mayoría de las personas habrá concluido su  
jornada laboral, o bien, la concluirá ciertas horas después, cuando el tránsito  
vehicular se hubiera restablecido. 

Que, dentro del horario señalado, esta medida busca desincentivar, en particular,  
el uso del vehículo, pues este, por la facilidad de transporte que brinda, motiva a  
las personas a acudir a eventos sociales o recreativos de toda clase que ahora, en  
virtud de la situación de alta incidencia de la enfermedad COVID-19 en la que nos  
encontramos, incrementan el riesgo de contraerla y propagarla. 

Que, además, esta medida solo restringe la circulación de vehículos de manera  
provisional, es decir, en un horario muy específico, de tal manera que no se  
afecten las horas de mayor concurrencia vehicular en las cuales las personas  
necesitan transitar por la vía pública en vehículos para acudir, con mayor agilidad  
y eficiencia, a sus centros de trabajo o para realizar actividades prioritarias como  
el abastecimiento de alimentos y medicinas. 

Que, con el fin de proteger bienes jurídicos de trascendental importancia como son  
el derecho a la vida y el derecho a la protección de la salud, sin los cuales sería  
imposible gozar o disfrutar de otros derechos, el Gobierno del Estado de Yucatán  
considera necesario implementar medidas para evitar la propagación del virus  
SARS-CoV2 y de la enfermedad COVID-19 entre la comunidad, pero, al mismo  
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tiempo, permitir que la reactivación económica siga su rumbo hacia la nueva  
normalidad, en beneficio de las miles de personas que requieren trabajar para  
obtener los recursos que les permitan su subsistencia y la de sus familias, por lo  
que he tenido a bien expedir el presente: 

Acuerdo SSY 04/2020 por el que se modifica el Acuerdo SSY 01/2020 por el  
que se establecen medidas de seguridad sanitaria para evitar la propagación  
del virus SARS-CoV-2 por gotas y contacto directo entre la población del  
estado de Yucatán 

Artículo único. Se reforma: el párrafo primero de la fracción IV del artículo 2; y  
se adiciona: el inciso c) a la fracción IV del artículo 2; ambos del Acuerdo SSY  
01/2020 por el que se establecen medidas de seguridad sanitaria para evitar la  
propagación del virus SARS-CoV-2 por gotas y contacto directo entre la población  
del estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 2. … 

… 

I. a la III. … 

IV. Se limita la circulación de vehículos en las vías públicas de jurisdicción  
estatal. La Secretaría de Seguridad Pública, con fundamento en el artículo 275-M  
de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, coadyuvará en la vigilancia del  
cumplimiento de esta medida de seguridad sanitaria, en coordinación con la  
autoridad sanitaria estatal. En las vías públicas de jurisdicción estatal y en  
aquellas de jurisdicción federal o municipal transferidas al Poder Ejecutivo del  
estado, en términos del artículo 4 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de  
Yucatán, se disponen las modalidades de limitación a la circulación de vehículos,  
de conformidad con lo siguiente:  

a) y b) … 

c) Los vehículos, independientemente de su uso, tendrán restringida  
la circulación a partir de las veintidós horas con treinta minutos y hasta las  
cinco horas, excepto en las vías que se encuentren en las localidades de  
Santa Clara, municipio de Dzidzantún; Sisal, municipio de Hunucmá; San  
Crisanto, municipio de Sinanché; El Cuyo, municipio de Tizimín; y  
Chabihau, municipio de Yobaín; así como en el territorio de los municipios  
de Celestún, Dzemul, Dzilam de Bravo, Ixil, Progreso, Río Lagartos, San  
Felipe y Telchac Puerto, en las cuales la restricción de la circulación  
vehicular comprenderá desde las veintiún horas hasta las cinco horas. 

Quedan exceptuados de la disposición anterior: 

1. Los vehículos que trasladen a pacientes que requieran  
atención médica de urgencia, así como los que se utilicen para la  
adquisición de medicinas. 
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2. Los vehículos en que se traslade el personal de salud,  
debidamente identificado, que pertenezca al área médica, en  
cualquiera de sus especialidades, paramédica, administrativa o de  
apoyo. 

3. Los vehículos en que se traslade el personal de  
instituciones de procuración o administración de justicia,  
debidamente identificado. 

4. Los vehículos dedicados a la prestación del servicio de  
entrega de medicinas a domicilio. 

5. Los vehículos dedicados a la prestación de servicios  
funerarios. 

6. Los vehículos dedicados a la prestación del servicio de  
transporte de carga para el suministro de las actividades esenciales  
diferentes a tiendas de autoservicio, cuyo suministro deberá  
efectuarse dentro del horario comprendido entre las cinco horas y las  
veintidós horas con treinta minutos. 

7. Los vehículos utilizados por el personal de los medios de  
comunicación con el objeto de cumplir con su trabajo de cobertura,  
operación y producción. 

8. Los vehículos dedicados a la prestación de los servicios  
públicos de limpieza, energía eléctrica, telecomunicaciones y  
recolección de basura. 

9. Los vehículos dedicados a la prestación del servicio de  
transporte de carga cuyo ingreso y circulación en el territorio del  
estado sea ininterrumpido hasta su egreso de este. 

10. Los vehículos de los prestadores del servicio de seguridad  
privada con registro vigente, autorizado por la Secretaría de  
Seguridad Pública. 

Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este acuerdo en la sede de los Servicios de Salud de Yucatán, en  
Mérida, Yucatán, a 15 de julio de 2020. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Dr. Mauricio Sauri Vivas 

Secretario de Salud y director general 
de los Servicios de Salud de Yucatán 
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